
 
 

 

Corrección de errores a la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva, en materia de artesanía, modalidad ARA/E,correspondiente al ejerci-
cio 2017.

Advertido error en el segundo párrafo de los Hechos de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la De-
legación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se resuelve el procedi-
miento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de artesanía, mo-
dalidad ARA/E,correspondiente al ejercicio 2017, según el art.109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,procede su rectificación en el siguiente
sentido:

Donde dice:

“Con fecha  30 de noviembre de 2017 se presenta la Propuesta Definitiva de Resolución de fecha 28 de
noviembre  de 2017, en Intervención Provincial.  Durante el trámite de fiscalización previa la Intervención
Provincial  solicita  la  aportación  de la  documentación  o  información  de  determinados  expedientes.  Este
Órgano Gestor ha tenido en cuenta las observaciones indicadas procediendo a su cumplimentación en el
siguiente sentido:
ARE2017HU0007: Rebaremación. Se ha valorado un trabajador en vez de tres.
ARE2017HU0010: Rebaremación. Se ha valorado un trabajador en vez de tres.
ARE2017HU0008: Se manda a Intervención Provincial la Escritura de Representación 1101/2012, a la que
hacía referencia el poder bastanteado por el Gabinete Jurídico.
ARE2017HU0004: Se manda a Intervención Provincial certificado del Jefe de Servicio de Comercio acerca de
los méritos requeridos.
ARE2017HU0013: Rebaremación. No acredita documentalmente compromiso medioambiental.
ARE2017HU0003: Rebaremación. No acredita documentalmente compromiso medioambiental.
Se ha procedido a valorar de nuevo los expedientes, tal como aparece en los anexos a esta Propuesta, no
afectando la nueva puntuación al orden de priorización establecido en la Propuesta de 28 de noviembre de
2017. Con fecha 15 de diciembre de 2017 se aprueba por este órgano gestor nueva Propuesta Definitiva de
Resolución, la cual es fiscalizada de conformidad por la Intervención Provincial”.

Debe decir:
“Con fecha  30 de noviembre de 2017 se presenta la Propuesta Definitiva de Resolución de fecha 28 de
noviembre  de 2017, en Intervención Provincial.  Advertido error, con fecha 15 de diciembre de 2017 se
aprueba  por  este  órgano  gestor  nueva  Propuesta  Definitiva  de  Resolución,  la  cual  es  fiscalizada  de
conformidad por la Intervención Provincial”.

EL DELEGADO TERRITORIAL
(P. D. Orden de 21 de julio de 2016)

Avda. Martín Alonso Pinzón núm.7-2ª Planta
21003 HUELVA

Tfno.: 959 070050 – Fax 959 006350

 1 de 1

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

FIRMADO POR MANUEL JOSE CEADA LOSA 17/01/2018 13:50:53 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN GAE4U744PTZAF3rAEg2B25OXbHbqsG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GAE4U744PTZAF3rAEg2B25OXbHbqsG

